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CEN,.f1~0 NACJ()NAL J)E 1~EGISTI~C)S 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE IN.FORMAC.IÓN 

, 
Sat1 Salvador a las catorce l1oras co11 veintisEis 1nir1utos del di,1 17 de abril de 2024 .. en el Cer1tro 
Nacional de .Registros luego de habe1· .recibido y [t(ftnitido 1,1 solicitud de inform<:1ció11 Nt). CNR-
2024-0030 presentada ante la Unidad de Acceso a la Ir1for.t11ació11 Pública de esta de1)et1dcr1cia pt1r 
parte de en. la qtte sol.icita la i11fom1ació11 

• • 

s1gu1cnte: 

1-Si es cierto co1110" a techa de 11 de ma1·zo ·(le 2016,  mantenía una. garantía 
co11 ustedes, a.fianzac.ic1 por  2-Si es cierto co1110, cor1 poste1·ic)rid,ld 
a dicl1a fechfl, er<:tn ustedes conocedc>.res de c1ue las C().ntragarantfas b'111carias C)t(lrg<:tdas por 

 a favo1· de  no l1abían s.ido an1.pliadas 
en consonancia a la prón·oga acordada entre y t1stcdcs, y que, por tanto, ante la 
existencia de riesgo y tras esperar 111ás de u11 año,  e~jecutó 

s t1 co11t1·aga1·a11tía. 3- Si es cic1·to co1110 ustedes y  , t'L1c1·011 

conoced.ores de qu.e, e11 fecha de 21 d.e ju.lio de 20 ·t 6,  e11tró er1 situació11 
co11cursal, de la c11al no sald1·ía, y que la misma agravó la sit1lació11 (le riesgo, tanto de la 
devolución de J,1s cantidades adela11tadas por ustedes, con10 de la correcta ejecuc.íón de los 
t.raba.jos pactados e.n. el co11trato . 4- Con exl1il1ició11 de doct1n1e11tos 11º 20 y 28 de la 
den1anda, diga si los doctt111entos que se le exi111e son veraces y existen copia de ·1os l11isfuos 
en sus expedientes, y si, en la fecha de la ejcct1ció11 de los a\rales por parte de CNR, r11 cdiantc 
cartas de 17 de t)Ctl1bre de 201 7, ya existía llna reclamación previa a 

 por la existencia de i·icsgo evidente. y· así mismo, certifique si con 
anterioridad al i11es ele 11ovic.tnbrc de 2017 existió algú11 tipo de rec1a.mo a la c11.tidad Seguros 
clel Pacífico, S.A. po·r inct11npli1niento de] ('Ontrato 11<) CNR-LPJNT-()5 I 201.3-C1NR-BCIE 
''Ej ect1ción de los servicios de verificació1.1 de de.recl1os y dcli1nitaciór1 de ír11n11ebles ·e11 los 
Departamentos de Sa11 Více11te y Ust1lt1tá11. 

Y considerando que la solicitud ctimple con todos los rcq11isitos establecidos en el a1·t.()() de I.Ja ley 
de Acceso a la lnfon11ació11 Pública y lt)S arts. 50 al 54 de su regla1ne11to, y que la info1111ació11 
solicitada no se encttenn·a entre las excepciones e11u111eradas e11 los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 
regla.me11to, RESUELVE: 

, 
PROPORCIONAR LA INFORl\1ACION SOLICITADA. 

''(~entr·o Nc1cilJ t1 c1/ de Regi.s·tro.r; '' 
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Líe# Jorge Martínez Lacayo 
Oficial de Información 
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